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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

OFtDEN de 8 demartode ,1tn'.f!-pDr:Ja <¡ue se de.
daran Normas Milt~re$d8.. obligado.cumpUmien-'o
las qf#6 $6 melictonci1~;

Excelentísimos señores:

Aprobadas. por ,lga MinistE')rios .... l,lülítar,e~, af~t~d.ús y .de
acuerdo con lo.dispuesto en elsu~ftu.I(J.;131'~RQgl{irnento
d. NOl'l1lalizaclón Militar, Otdan da 21 dé OOlul¡¡:a d. 11165
(.Bol~tln· Ofielal del E.tado. ntiínéro 261l, pnv¡a coordinación
por la ComislónIn:tenn1niste~~'N'~~:M:m1;&r.66,
d.claran de oblIgado cumplimiento las llÓ!_. s!llí'lentes,

al Conlunta., D4 obligado CIUÍlplllllienln .n el J¡¡érélto d.
Ti.rra, Marina y Ejército d.1 AÚ8I .

atil";

NM-T-l~2EMA _(V- ,f\J:'cTejido para ,pantalones de deporte d$
las Fuerzas Arnilidas--.

NM~P~308EMA.~: .Pliilp:azul de uniform.e-.
NM-C-671EMA: ~,~óndel06mm. s. r~e-nvase de cartón asfal

tado, elmulado e,-n ..~piral-.
NM-T-900'EJvL\i_«Telid0.P&íacamisasde uniforme•.
NM-P-901EMA: .Funtfaprotector-ap$I'B 'fusil de asalto "Cet~

me....
NM~C~902 :EMA:.icandela J)é6ada de ocultaCión C. O. P. 12».
NM~C-~'EM'A:! ..qandela pesada, de ocultación C. O. P. 1810.
NM~P:~'~:cPentr1ta,Empaques".

NM·B-905 EMA, .Botes da ocultación B. O",
NM-C-ll06 EMA, .Caad.las d. ocultaclón.c. O",
NM-E~~:.~Es~rato'de.<pl0tn0'J)ara·.pólvoras,..
NM--B:908,:IDdA: "'~8$'})anL 'cam,1s{ts'y,otros .,usos-.
NM~B~&~O}'MA:, ,~~, ~"~Uladores plomo-ácido para

vehfculps '.. t¡uto~,~.,,:fPt"ueb&~: .el8Ctrloas)-.
NM·V-911 1lMA, .VaselIna Industrial.. .
NM·l!l-912 EMA, .llar6matro. anaroid••••

---,,"l=_IIIII_III'f:: --



B. O. del t.-Núm. 69 21 marzo 1972 4937

NM-B-913 EMA: ..Barómetro de mercurio tipo "Tannelot",..
NM-T·914 EMA: ~Termómetros ordinarios,.,
NM-T-915 EMA: ..Termómetros de máxima y ffilUlma•.
NM-P-916 EMA: ",Pinturas. Imprimación antioxidante al cro-

mato de cinc (fórmula 106):".
NM-P-918 EMA: ..Portafusil de lona para fusil "Cetroe",..
NM-B-919 EMA: ..Botas de esquiador».
NM-T-920 EMA: «Tejido de fibra. poliéster para corbatas de

Generales, Jefes.· Ofic:iales y Suboficiales,,_
NM-B~921 EMA: ..Bufanda de fibra sintética para Generales,

Jefes, Oficiales y Suboficiales».
NM-B·922 EMA: «Botones dorados»,
NM-C-923 liMA: "Camisa blanca confeccionada con cuello

duro.,
NM-B-924 EMA: «Botiquín lanzable,.,

La primera revisión de la NM-T-182 EMA, anula la edición
anterior, aprobada por Orden de la Presidencia del Gobierno
de 14 de mayo de 1962 (..Boletín Oficial del Estado. núme
ro 122), que deberá sustituirse en las colecciones por la. que
s. aprueba por esta Orden.

b) Conjunta: De obligado cumplimiento en el Ejército de
Tierra y Marina:

NM-B-925 EM: ..Botiquín de carros,..

el Conjunta: De obligado cumplimiento por Marina y
Ejército del Aire:

NM-T-926 MA: «Termómetros de superficie".

dl Particular: De obligado cumplimiento en el Ejército del
Aire:

NM-F-931 A: "Ficha escolar_o

e} Las normas siguientes son de obligado cumplimiento para:

Guardia Civil:

NM-T-182 EMA (1," RJ. NM-T-800 EMA, NM-F-901 EMA. NM-C
902 EMA, NM-C-903 EMA, NM-B-905 EMA, NM-C-S06 EMA,
NM-A-909 EMA, NM-B-913 EMA, NM-T-914 EMA, NM-T-920
EMA, NM-B-924 EMA Y NM-B-825 EM.

Policía Armada:

NM-T-goo EMA, NM-F-s01 EMA, NM~C-902 EMA, NM-C-903 EMA,
NM-B-90S EMA, NM-C-906 EMA, NM-V-911 EMA, NM-T-920
EMA, NM-B-922 EMA Y NM-C~923 EMA.

Lo digo a VV. EE. a los procedentes efectos.
Dios guarde a VV. BE.
Madrid, 8 de marzo de 1972.

CARRERO

Excrnos.Sres. Ministros del Ejército, Marina, Gobernación, Aire
y Teniente General Jefe del Alto Estado Mayor.

ORDEN de 17 de marzo de 1972 por la que se modi
fica la de 30 de septiembre de 1969 sobre conce
sión de carta de exportador al sector de almendras
y avellanas.

Excelentísimos senores:

Desde qUe se publicó la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 14 de febrero de 1967, por la que se concedió la
Carta de Exportador al 'Sector de Almendras y Avellanas, se
marcó una tendencia asociativa entre las firmas exportadoras
integradas en las diferentes Unidades de Exportación hacía la
constitución de Sociedades de Empresas, que aconsejó la mo·
dificación de dicha Orden, lo que Se llevó a cabo por la de fe
cha de 30 de septiembre de 1969.

El progreso en la escala de la integración se ha dejado
sentir favorablemente, tanto por el incremento observado en las
exportaciones como por la obtencién de mejores precios, lo que
impulsó al Sector a dar nuevos pasos dentro del proceso inte
gracionista que se propuso, a cuyo efecto se han establecido
entre las Unidades de Exportación, y tanto para la almendra
como para la avellana, unos convenios aprobados en reuniones
de la Comisión Reguladora por los que se trata de encomendar
la realización de objetivos de carácter sectorial a Entidades en
que se encuentren integradas todas las Unidades de Exporta
ción acogidas a la Ordenación Comercial.

Por todo ello, y ante la experiencia adquirida durante las
dos etapas en que ha venido funcionando la Ordenación Co.

mercial del sector de Almendras y A.vellanas, aconsejan una
nueva modificación de aquellas disposiciones.

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de
los Ministros de Hacienda y de COl}lercio, de acuerdo con lo
establecido en el articulo primero. apartado dos, del Decreto~

Ley 16/1967, de 30 de noviembre, ha tenido a bien qisponer:

Primero. 1. Se otorga la ..Carta de Exportador- de prinlera
categoría a las Unidades de Exportación de almendras y 8Ve~

llanas acogidas a la Ordenación Comercial del sector, a que
se refiere la Orden del Ministerio de Comercio de 6 de marzo
de 1972, cualquiera que sea la naturaleza jurídica de las
mismas.

2. Asimismo podrán ser beneficiarios de la ..Carta de Ex~

portador» las Sociedades que tengan encomendada la realiza,..
ción de objetivos de carácter sectorial.

3. Los beneficios, así como las obligaciones que se deriven
de esta Orden, se refieren a las Subpartidas 08.05~A, 08.05-B Y
claves estadísticas 20.06.01 y 20.06.02 de la Subpartida Ex 20.06-A
del vigente Arancel de Aduanas.

Segundo. 1. Las Unidades de Exportación que deseen dis
frutar de los beneficios de la -Carta de Exportador» concedida
al Sector de Almendras y Avellanas deberán manifestarlo me~

diante instancia dirigida al ilustrísimo señor Director general
de Exportación.

2, En su instancia harán constar que voluntariamente se
aCOgeD a la Ordenación Comercial ex;terior del sector·, y se com~

prometen a cumplir las obligaciones que se establecen en esta
Orden.

3. La Dirección General de Exportación comunicará, a la Di·
rección General de Aduanas, Instituto de Crédito Oficial y de~

más Organismos de la Administración afectados, la relación de
Unidades de Exportación beneficiarias de la -Carta de Expor
tador".

Tercero. Las Unidades de Exportación titulares de la ..Carta.
de Exportador» sectorial gozarán de los siguientes beneficios:

1. Aplicación del 7 por 100 como desgravación fiscal a las
exportaciones que se realicen de almendras y avellanas, com~

prendidas en las posiciones arancelarias Oa.05-A y OB.os-B, y
del 8 por 100 a las comprendidas en la posición arancelaria
Ex 20.06.A (claves estadísticas 20.06.01 y 20.06,02l.

2. Aplicación de la Orden ministerial de 27 de agosto de
1970 sobre concesión de créditos por los Bancos privados y
Banco Exterior de España para financiación de capital circu~

lante de las Empresas exportadoras, con un 30 por 100 de por~

centaje de crédito.
3. Aumento' de un 5 por 100 adicional en los límites rnáx!·

mas de créditos de las diferentes figuras de crédito· a la expor
tación establecidas por las Oidenes ministeriales de 26 de fe
brero de 1964 sobr.e· créditos a Empresas exportadoras para la.
construcción de depósitos en puntos próximos a los lugares de
embarque, y de 29 de diciembre de 1965 sobre crédito para la
constitución de redes comerciales y financiación de ",stocks,. en
el exterior.

4. Obtención de un coeficiente de cobertura superior en
un 5 por lOO, al que normalmente se otorgue en las distintas mo
dalidades de seguro de crédito a la exportación, así como ob
tención de un 10 por 100 adicional en el porcentaje de liquida
ción provisional en caso de siniestro.

5. Prioridad para la realización con cargo a los fondos co~

rrespondientes de la Dirección General de Exportación, de· Mi
siones comerciales del sector al extranj ero, y prioridad al sec~

tor en la. utilización de los centros cOlnerciales en el exterior
dependientes de la Comisaría General de Ferias. '

A estos efectos, la Comisión Reguladora deberá presentar los
programas correspondientes a la Dirección General de Expor
tación.

6. Aplicación de los beneficios fiscales derivados de la cons
titución de la reserva para inversiones de exportación, de acuer
do con 10 previsto en el Decreto 1479/1968, de 4 de julio, y Or
denes del Ministerio de Hacienda de 25 de junio de 1965 y 22
de anero de 19a9, a los fondos que, según lo establecido en el
punto 4.4 de esta Disposición, deben constituir las Unidades de
Exportación.

A este respecto, los fondos que las Unidades de Exportación
destinen a aumentar el capital de las Sociedades de Empresas
de las Unidades de Exportación de Almendras y Avellanas de
que formen parte dichas Unidades, serán consideradas como
inversión de exportación, dado el objeto de las mismas.

Estos beneficios se concederán a las actividades clasificadas
en los epígrafes 10-61, 10-61.1, 10-63.0 Y 10.63.1 de la Rama X del
Organigrama Nacional de Actividades de los Impuestos sobre
Sociedades o Industrial, cuota por beneficios.


